
 

 

EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ, EL LUNES 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, UTILIZANDO LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN Y CON 
FUNDAMENTO EN EL ACUERDO RECTORAL EMITIDO CON FECHA 
VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, CON ENLACE A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR COVID-19, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES 
ACADÉMICAS DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA, SE REÚNEN LOS CC. 
DR. RICARDO GARCÍA VALDEZ (DIRECTOR DEL INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES PSICOLÓGICAS), DR. JORGE LUIS ARELLANEZ 
HERNÁNDEZ, DR. LEÓN FELIPE BELTRÁN GUERRA, DRA. ERIKA CORTÉS 
FLORES, DR. JOSÉ ENRIQUE DÍAZ CAMACHO, DR. GUSTAVO ALONSO 
FÉLIX LÓPEZ, MTRA. ANGÉLICA GARCÍA MENDEZ, DRA. MARÍA DEL 
SOCORRO HERRERA MEZA, DR. ROBERTO LAGUNES CÓRDOBA, DRA. 
ANA DELIA LÓPEZ SUÁREZ, DRA. MARÍA LUZ MÁRQUEZ BARRADAS, DRA. 
MARÍA LUISA MARVÁN GARDUÑO, DRA. MARÍA ERIKA ORTEGA 
HERRERA, DRA. ADRIANA RODRÍGUEZ BARRAZA, DR. ENRIQUE 
ROMERO PEDRAZA, DR. FRANCISCO JAVIER ROSAS SANTIAGO, DR. 
HORACIO GONZÁLEZ LÓPEZ Y DRA. ALEJANDRA NUÑEZ DE LA MORA. Y 
MTRA. ERIKA ADRIANA ACOSTA CONDADO, COMO SECRETARIA DE 
ACTAS, INTEGRADOS COMO JUNTA ACADÉMICA EN REUNIÓN 
ORDINARIA PARA ANALIZAR Y DAR SOLUCIÓN AL SIGUIENTE ORDEN DEL 
DÍA:---------------------------------------------------------------------------------------------------
UNO) Lista de asistencia y declaración del quorum legal para sesionar. DOS) 
Lectura y aprobación del orden del día. TRES) Lectura del Acta anterior. 
CUATRO) Presentación del proyecto de posgrado: Maestría “Psicología de la 
Salud y Calidad de Vida”  CINCO) Reestructuración del Consejo Técnico y 
nombramiento de Consejero Investigador. SEIS) Asuntos Generales. -------------
UNO) Se confirma el quórum necesario con la presencia de los académicos 
mencionados. DOS) Se aprueba por unanimidad el orden del día. TRES) Se 
aprueba por unanimidad el acta anterior, con la salvedad de verificar el nombre 
correcto de las Dras. Ana Delia López Suárez y Adriana Rodríguez Barraza. 
CUATRO) El Dr. Francisco Javier Rosas Santiago hace la presentación del 
Proyecto de Maestría “Psicología de la Salud y Calidad de Vida”, una vez 
realizada la presentación los miembros de esta Junta manifiestan su interés por 
este nuevo posgrado, recomiendan siga los lineamientos de nuestra Universidad 
para este fin, para llegar a consolidar dicha propuesta y manifiesten por escrito 
si es profesionalizante o de investigación. En este sentido surge el interés por 
los posgrados que no están vigentes y regularizar esta situación, el Dr. Ricardo 
García propone solicitar una reunión con el Director de Posgrado para 
determinar esta situación e invita a los Doctores Gustavo Félix López y José 
Enrique Díaz Camacho para que lo acompañen a esta reunión. CINCO) Se hace 
del conocimiento de los miembros de esta Junta, que la Dra. Adriana Rodríguez 
Barraza ha cumplido satisfactoriamente su segundo periodo como Consejera 



 

 

Investigadora, destacándose su importante labor, representando a nuestro 
instituto en las decisiones gestadas al interior del Consejo Universitario General 
y el Consejo de Área, agradeciendo su participación en esta designación. Es 
menester nombrar a un nuevo Consejero(a) Investigador(a), los miembros de la 
Junta Académica proponen a los(as) siguientes académicos(as): Dra. María 
Luisa Marván Garduño, Dr. Francisco Javier Rosas Santiago y Dr. Horacio 
González López, para realizar la votación anónima se utilizó el formulario de 
FORMS para recabar la votación, en la cual queda designada como Consejera 
Investigadora la Dra. María Luisa Marván Garduño con el cuarenta y dos con 
nueve décimas de los votos y como suplente el Dr. Horacio González López con 
el treinta y ocho con un decimal de los votos contados, presentándose tres 
abstenciones. En este sentido, se informa que los miembros del Consejo 
Técnico ya han cumplido con su periodo por lo que es necesario nombrar a tres 
nuevos integrantes del mismo como lo marca la Ley Orgánica que nos rige, para 
esta votación se propusieron a los siguientes académicos: Dr. León Felipe 
Beltrán Guerra, Dr. Francisco Rosas Santiago, Dr. Jorge Luis Arellanez 
Hernández, Dra. Adriana Rodríguez Barraza, Dra. Alejandra Núñez de la Mora, 
la votación se realizó de manera anónima a través del FORMS, quedando 
establecida la votación como sigue y designando como nuevos miembros del 
Consejo Técnico a los académicos: Dr. Francisco Javier Rosas Santiago con 
sesenta con nueve décimas de los votos, Dr. Jorge Luis Arellanez Hernández 
con el cincuenta y seis con cinco décimas del porcentaje de los votos emitidos, 
quedando empatados para ocupar un puesto en el Consejo Técnico los 
académicos: Dr. León Felipe Beltrán Guerra y Dra. Adriana Rodríguez Barraza 
con cuarenta y siete con ocho décimas, para designar al último miembro 
necesario, se utilizó nuevamente el formulario FORMS para emitir los votos, en 
esta segunda votación quedó como nuevo miembro de Consejo Técnico 
designado el Dr. León Felipe Beltrán Guerra con cincuenta y seis con tres 
décimas de los votos emitidos, cabe destacar que se presentaron dos 
abstenciones en la designación de los miembros del Consejo Técnico. SEIS) En 
Asuntos Generales, la Dra. María Erika Ortega Herrera, Coordinadora del 
Doctorado en Psicología comunica que en breve también deberá renovarse a 
algunos miembros del Comité Académico y al Consejero Alumno. El Dr. Ricardo 
García Valdez, menciona que ha cumplido con el tiempo establecido como 
Director de este Instituto, por lo que en una siguiente Junta Académica deberá 
tratarse este único punto. No habiendo otros asuntos generales que tratar se dio 
por terminada la reunión siendo las doce horas con cero minutos. Doy fe. ------- 
 
 
 
Erika Adriana Acosta Condado   


